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DECÁLOGO DE BIENESTAR EN EL IES VIRGEN DEL CAMPO 

 

NORMAS CORRECCIÓN 

1. ASISTENCIA DIARIA Y PUNTUAL AL CENTRO.  

De 08:30 a 15:00 horas. En caso de llegar tarde o tener que irse antes, será acompañado de un adulto 

autorizado. 

En caso de faltar al centro, hay que enseñar el justificante al profesorado con el que ese día tuvo clase y 

entregarlo finalmente al tutor/a en una semana. 

- Si un/a alumno/a llega tarde al IES, llamará antes de entrar a clase y pedirá permiso. En caso contrario, el 

profesorado le indicará que salga y lo haga. 

- Si llega TARDE a clase MÁS DE 5 MINUTOS, llegará a clase, le darán trabajo para hacerlo con el 

PROFESORADO DE GUARDIA. 

- TRES RETRASOS (sean a primera hora o durante la jornada escolar) = PARTE 

- Cinco días lectivos al mes sin asistir al centro y sin justificar = PROTOCOLO DE ABSENTISMO 

2. AQUÍ VENIMOS A TRABAJAR, TODOS LOS DÍAS Y CADA HORA. 

- El profesorado llamará la atención del alumnado que no cumpla esta norma, hasta en tres ocasiones, si continúa 

sin trabajar AMONESTACIÓN y saldrá de clase con trabajo a realizar con el profesorado de guardia, si hay 

disponible. En caso de no haber profesorado de guardia, el profesor del aula de pondrá un PARTE y se quedará 

trabajando en clase 

En caso de no hacer ese trabajo PARTE 

3. REALIZAR CORRECTAMENTE LAS TAREAS DE CASA Y TRAER EL MATERIAL 

NECESARIO A CLASE. 
- Tres negativos por no hacer tareas o no traer material en cada materia = AMONESTACIÓN 

4. RESPETO A COMPAÑEROS/AS, PROFESORADO Y PAS 

Hablarle a cada persona por su nombre, no discriminar a nadie por ninguna razón, no insultar, dirigirse al 

profesorado y PAS con respeto y en un tono adecuado.  

PROHIBIDO REALIZAR JUEGOS VIOLENTOS. 

ESTA NORMA INCLUYE LLEVAR SIEMPRE BIEN COLOCADA LA MASCARILLA. 

- En caso contrario, disculparse públicamente. 

- En función de la falta de respeto de que se trate, se podrán adoptar diversas medidas correctoras. 

5. HAY QUE ESPERAR AL PROFESORADO DE LA SIGUIENTE HORA SENTADOS EN 

NUESTRAS SILLAS.  

Cuando finalice la hora anterior, el alumnado podrá levantarse de su sitio, pero cuando vaya a llegar el 

siguiente profesor/a tiene que esperar SENTADO EN SU SILLA. 

En caso contrario, AMONESTACIÓN al alumnado que incumple la norma y si está toda la clase en pie, 

AMONESTACIÓN GRUPAL. 

6. NO SE PUEDE SALIR AL PASILLO ENTRE CLASE Y CLASE. 

DURANTE LOS RECREOS, NINGÚN ALUMNO/A PUEDE PERMANECER DENTRO DEL 

EDIFICIO, SALVO LLUVIA, QUE PERMANECERÁN EN SUS AULAS. 

- Cada profesor/a que vea a un/a alumno/a en el pasillo, le avisará y en caso de reincidir = AMONESTACIÓN 

- Alumno/a que se quede en una clase durante el recreo o deambule por el centro = AMONESTACIÓN 

En caso de reincidencia = PARTE 

7. EL SERVICIO SE USARÁ DURANTE LOS RECREOS Y DURANTE LAS CLASES (los casos 

urgentes) CON PERMISO DEL PROFESORADO. 
En caso de incumplir esta norma, el profesorado que lo detecte = AMONESTACIÓN 

8. NO SE PUEDE TRAER EL MÓVIL AL CENTRO. Si algún alumno/a lo trae, será retirado por el profesorado, PARTE y lo recoge su padre/madre. 

9. CUIDAR Y MANTENER LIMPIO EL CENTRO, LAS INSTALACIONES Y LOS 

MATERIALES. 

- Cuadernos y libros limpios y ordenados, no estropeados. 

- Pupitre limpio, ordenado y al finalizar la jornada, la silla sobre la mesa. 

- Clase, pasillos y patio limpio. 

El profesorado decidirá la sanción correctora en caso de su incumplimiento. 

10. PROHIBIDO COMER Y/O BEBER EN EL CENTRO, excepto en el recreo. - Si un alumno/a come y/o bebe en la clase, tendrá una AMONESTACIÓN, y en caso de ser reincidente PARTE. 

 


